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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid. *-* Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un año, aoo.

Anuncios, linea o fracción, seis peseta».

Las líneas ce miden por el total del espacio que ocupe ei a&ugflb

Administración y Talleres:
CaHe del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937Horario provisional: De ocho y media de la mañana

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro póstala
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Número corriente: Una peseta*

a dos y media <1e la tarde Número atrasado: 1,50 peseta

GOBIERNO CIVIL men acreedores a la obtención del pre-
mio correspondiente al año 1954, para
que en el término de treinta días natu-
rales, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, presenten en las oficinas de la
Sección de Fomento de esta Diputación,
o remitan a ella, las solicitudes perti-
nentes, acompañadas de los documentos
que consideren necesarios para la justi-
ficación de las mejoras realizadas en sus
respectivos términos durante el próximo
pasado año.

Ministerio de Trabajo , calle de ,número , ente-t
rado del anuncio publicado y de las con-
diciones y requisitos que se exigen para la
adjudicación en concurso público de las
obras del Ramal ferroviario de vía nor-
mal que enlaza las instalaciones de la Re-
finería de Escombreras con la Red Gene-
ralde Ferrocarriles (proyecto modificado),
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de pesetas (i).:

(Fecha y firma del proponente.)

Secretada general. —
Sección 2."- Delegación Provincial

CIRCULAR EL DESCANSO DOMINICAL DE
LOS TRABAJADORESPor la Dirección General 'de Adminis-

tración Local se ha resuelto que doña Áu-
rea Saius Granollers, viuda del Inspector
municipal Veterinario don Ramiro Sán-
±ez Gómez, tiene derecho a percibir del
Ayuntamiento de Lozoya la pensión anual
de 3-584>43 pesetas, o la mensual de pe-
setas 256,03, con efectos desde el 23 de
agosto del corriente año, debiendo contri-
lajr_a_dicha pensión con las cuotas que

El precepto sagrado de. la santifica-
ción de las fiestas, de honda raigambre
en España, está reflejado en la vigente
legislación reguladora del Descanso Do-
minical como obligación impuesta a em-
presas y trabajadores. Sin embargo, los
datos obetenidos recientemente revelan
un reiterado incumplimiento, cuya exten-
sión va adquiriendo caracteres de nota-
ble gravedad, y por ello este Organismo
hace público que se intensificará la vi-
gilancia a fin de sancionar con el má-
ximo rigor las infracciones que se ob-
serven a la ley y reglamento de Des-

Madrid, 17 de noviembre de i')55-
—

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

(i) Aquí la proposición que se haga,;
admitiendo o mejorando lisa y llanamen-
te el tipo fijado, pero advirtiendo que se-
rá desechada toda proposición en que no
se exprese concretamente la cantidad de
pesetas y céntimos, escrita en letra y en
cifra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras, así co-
mo toda aquella en que se añada alguna
cláusula.

idican las siguie JorporacíoneS
Ayuntamiento de Yucle, 3,46 pesetas

anuales; 0,25 pesetas al mes.

(%'*.—.239)

Ayuntamiento de Lozoya, 3.584,43 pe-
setas anuales r 256,03 pesetas al mes. Ayuntamiento de Madrid

Lo que se hace público en este periódi-
o oficial para general conocimiento.

canso Dominical
Patronato Municipal de ia Vivienda Madrid, 18 de noviembre de 1955.

—
<

El Delegado de Trabajo (Firmado).Madrid, 15 de noviembre de 1955.
—

El
Gobernador Civil, Eduardo A. Remen- Declarada de urgencia la ocupación de

los terrenos afectados por el proyecto de
construcción del poblado denominado de
«Las Palomeras», aprobado por el Conse-
jo de los señores Ministros a propuesta
del de la Gobernación, en reunión cele-
brada el 21 de julio del año actual, que
dio su conformidad a lo interesado por
esta Corporación, en cumplimiento del
acuerdo recaído en sesión celebrada el 29
de abril del referido año, por el presente
anuncio se cita y emplaza a los propieta-
rios de los terrenos que a continuación se
indican para que se personen el próximo
día 29 del actual, y a las once de su ma-
ñana, en las parcelas de su propiedad, pa-
ra procederse al levantamiento del acta
previa de ocupación a que se refiere dicha
obra.

(G. C-5.723)
Madrid, 16 de noviembre de 1955.

—
EJ

Director general, José de Aguinaga. (Ru-

C—5.704IB
rería,

(G. C—5.728) (O.—28.744)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carretera
Sección de Concesión y Construcción

so»-»

Diputación Provincial
de Madrid

Ministerio del Aire

Concurso para la ejecución de las obras
del Ramal ferroviario de vía normal que
enlaza las instalaciones de la Refinería de
Escombreras con la Red General de Fe-
rrocarriles (proyecto modificado).

ESTADO MAYOR

Sección de Fomento. —Negociado de
Subvenciones

Servicio de Transmisiones.
—

Junta Eco-
nomica Central

Se anuncia concurso para la adquisi-
ción de «1.564 válvulas de radio de di-
versos tipos», por un importe máxim*
de 394.711 pesetas.

ANUNCIO Hasta las doce horas del día 15 de di-
ciembre de 1955 se admitirán en la Sec-
ción de Concesión y Construcción de esta
Dirección General y en la 2° Jefatura de
Estudios y Construcción de Ferrocarriles,
Sagasta, núm. 30, proposiciones para es-
te concurso.

usta Diputación Provincial, en sesión
"enana celebrada el día 5 de agosto de
950, aprobó moción del ilustrísimo se-»or don Gonzalo de Cárdenas, Presiden-e «e la Sección provincial de Obras Pú-
Hicas y, en su virtud, acordó la crea-
ion de un premio anual, denominado
;j|P''^ció^_P:rovincial». a otorgar al

El acto del concurso tendrá lugar e*
la Jefatura de Transmisiones del Ejér-
cito del Aire (Joaquín Costa, 37), a las
diez horas del día 3 de diciembre de
'955-

Los propitarios que antes se mencionan

son los siguientes:
Parcela, núm. 6.—Polígono 9.—Doña

Pilar García Vélez.— Avenida del Ejérci-
to, núm. 4.—Arganda del Rey.—Madrrd.

Presupuesto de contrata: 36.294.721,83
pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y(
legales podrán examinarse en la Secre-
taria de esta Junta Económica, sita eft
el lugar mencionado.Ipipío, menor de 3.000 habitantes,

fias se distinga, durante cada ejer-
1 en obras realizadas para mejorar
-ondiciones de vida de sus adminis-

!a 1
S' ?nte"cí 'endose por mejora de vi-

la ejecución de viviendas, pavimen-

>ühr abastecirniento de aguas, fuentes
olicas, alcantarillado, conservación de
facter popular, de la estética del pai-

Parcela núm. 7.
—

Polígono 9.
—

Don
Francisco García Miranda.

—
Augusto Fi-

Fianza provisional:261.473,61 pesetas
La apertura de pliegos tendrá lugar en

la Dirección General de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carretera, el
día 16 de diciembre de 1955, a las doce

Elimporte de los gastos de publicidad
será por cuenta de los adjudicatarios.

gueroa, 41.
Parcela núm. 5 A.—Polígono 9.—Do-

ña María Deseada Minvielle.—Villaverde,

número 3.
—

Villa de Vallecas.

Parcela núm. 5.—Polígono 9.—Señores
de Requena.— Glorieta de Atocha, 9.

Parcelas 8 y 9.—Polígono 9.—Sociedad
Nuevo Madrid.

Madrid, 10 de noviembre de 1955.
—'

El Secretario de la Junta Económica,
Alberto Tarascón Águeda.horas

El proyecto y los pliegos de condiciones
estarán de manifiesto durante todo el pla-
zo de presentación de proposiciones en las
citadas Sección de Concesión y Construc-
ción y Jefatura de Estudios y Construc-
ción de Ferrocarriles, en los días háb les,
desde las diez hasta las catorce horas.

Modelo de proposición
Ai ilustrísimo señor Presidente de la

Junta Económica Central del Servicio de
Transmisiones del Ejército del Aire.

—
>

MADRID.

i.y cuantas obras redunden directa o
\u25a0 netamente en lieneficio del vecinda-

F1
tni

prerTno a conceder consistirá en la
°tre&a al Alcalde de la localidad, con

dini mn'dad correspondiente, ¡te un
P orna, y en la concesión de 50.000 pe-

vert-'á0."6 la Di.Putaci6n Provincial in-.. > Por medio de sus Servicios, en
obr a

en el Municipio premiado las
as de mejora más convenientes.

de¡
n SU v'rt'J^> se requiere por medio

ta' Presente anuncio a todos los Avua-

Cnentr de la Provincia, de población
or de 3.000 habitantes y que se esti-

Parcela 2 y polígono 6.—Parcela 1, po-

lígono 9.—Don Marcelo de Villotay Mu-
niesa.

—
Velázquez, iTIH

Don , domiciliado en , ea
nombre propio (o en representación le-
gal de ), enterado de los anuncios
publicados para la adquisición por ese
Servicio de ,y de los pliegos de con-
diciones técnicas y legales que han de
regir para la adquisición del material
mencionado, formula la siguiente ofer-
ta, que, de ser aceptada, suministrará
ateniéndose exactamente a lo dispuesto»
en los citados pliegos.

Las proposiciones se presentarán bajo
sobre cerrado y lacrado, en papel sellado
de la clase sexta (4,75 pesetas), con estric-
ta sujeción al siguiente modelo, y acom-
pañadas de los documentos que se expre-
san en el pliego de condiciones particula-
res y económicas de este concurso.

PParcela núm. 4.- ígono 6.—Herma-

nos Santos Diez.—Martínez de la Riva,

número 101
Parcela núm^^olígono^^mpr^

sa VallesolaresB
PMádnd" 16 de noví e 1955.— isl

Secretario general de la Corporación,
Juan José Fernández-Villa.

(G. C.-5.690) (O.-28.743)

Modelo de proposición
Don \u25a0Pveciñoae

\u25a0 domicilio en
,provincia de
,provincia de (G. C.—5.685) (A.—3.649)
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PATRONATO NACIONAL
ANTITUBERCULOSO

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

horas del primer día laborable siguiente
ai de terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asistir al ac-
to todos los peticionarios y levantándose
de ello ai acta que prescribe dicho ar-
tículo, que será suscrita por los mismos.
(A. 96 G.)
. Madrid, 14 de noviembre de 1955.

—
El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

I

Sección Construcciones ANUNCIOS
El Patronato Nacional Antitubercu-

loso, en virtud de acuerdo de su Junta
Central, saca a subasta las obras de Ins-
talaciones de lavadero mecánico y desin-
fección, aparatos auxiliares de cocina y
producción de vapor del Pabellón Infan-
til del Hospital del Rey, Chamartín de
la Rosa (Madrid).

CONCURSO público para adquisición
de mobiliario. JUZGADO NUA1ERO 3

CÉDULA OE NOTIFICACIÓN Y REUUERImiENToEn este Juzgado y Secretaría pendpa virtud de repartimiento, escrito de,Banco Hipotecario de España pidienri'
se requiera a don Mateo Martínez Mreda, en esta capital, casa con entmrfpor la calle del Cardenal Belluga núm?ro siete duplicado, hoy once, que es hfinca hipotecada, para que en el n"a7!de dos días satisfaga al Banco los semestres que adeuda, vencidos en trein"ta de junio y treinta y uno de dicieni"bre de milnovecientos cincuenta y Cua"tro y treinta de junio de milnoveciento¡
cincuenta y crnco, en el primero y segundo préstamo, y treinta de junio ¿
mil novecientos cincuenta y cinco en eltercero, con sus intereses de demora
costas y gastos ocasionados, importante
cada uno la cantidad de cuatrocientassetenta y dos pesetas noventa y trescéntimos en cl primero,' ciento novenrav cuatro pesetas cuarenta y dos céntimosen el segundo y cuatrocientas, setenca y
tres pesetas cincuenta y tres céntimos en
el tercero, baje apercibimiento que de
no verificarlo se procederá a lo preve-
nido en los artículos treinta y tres y
treinta y cuatro de la Ley de dos de
diciembre de mil ochocientos setenta y
dos, pidiendo a! Juzgado el secuesbro y
la posesión interina de la finca hipote-
cada, el _ cual se decretará a los quince
días de presentada la demanda, sin ne-
cesidad de nuevo requerimiento ni cita-
ción, y se procederá a la venta con arre-
glo a lo dispuesto en dichos artículos;
a cuyo escrito ha recaído la siguiente

La Delegación Provincial de Sindica-
tos saca a concurso público la adquisi-
ción de mobiliario con destino al Taller
Escuela Sindical de Zapatería. El plie-
go de condiciones y demás datos refe-
rentes al mismo se encuentran en Oficia-
lía Mayor (avenida de José Antonio, nú-
mero 69, piso cuarto), todos los días la-
borables, de las diez a las trece horas.
Admitiéndose las proposiciones durante
los quince días naturales a partir de la
publicación dei presente anuncio en el
«Boletín* Oficial del Estado», siendo la
apertura de las mismas al día siguiente
hábil al de la expiración del plazo, ante
la Junta Económico-Administrativa Pro-
vincial.

(G. C.—5.686) _ (0.-28:742)

Elplazo para la toma de datos y pre-
sentación de pliegos terminará a los
veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este
anuncio en ei «Boletín Oficial del Esta-
do», cerrándose el plazo de admisión a
las doce horas del último día del plazo
indicado.

AYUNTAMIENTOS
LEGANÉS

Aprobado por el Ayuntamento el Pre-
supuesto ordinario para 1956, se expone
al púbiico en las oficinas municipales por
término de quince días, contados desde el
siguiente al en que se inserte el presente
en el Boletín Oficialde la prov.ncia, se-
gún disponen los artículos 655 de la ley
de Régimen Local y 682 de la misma ar-
ticulada, a fin de que pueda ser exami-
nado por los contribuyentes de este Mu-
nicipio y por las Entidades interesadas y
formularse reclamaciones ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia por
cualquiera de las causas indicadas en los
artículos 657 y 684 de dicho texto, y por
las personas que^enumeran los artículos
656 y 684 de las mentadas disposiciones
legales.

Los documentos para el estudio de la
subasta serán:

Pliego de condiciones generales.
Pliego de condiciones facultativas
Planos generales.

Elimporte de estos anuncios será por
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 16 de noviembre de 1055
—

El Presidente de la J. E. A. P.

Presupuesto y modelo de proposición
Dichos documentos podrán ser exa-

minados, para su estudio, en las oficinas
de la Sección de Construcciones del Pa-
tronato Nacional Antituberculoso, edifi-
cio de la Dirección General de Sanidad
(plaza de España), Madrid, durante los
días laborables, desde las diez a las tre-
ce horas. Las proposiciones se presen-
tarán, dentro del plazo señalado, en el
Registro general del Patronato Nacional
Antituberculoso, en dos sobres :uno, ce-
rrado y lacrado, que contendrá la propo-
sición económica, y otro, abierto, con
los documentos que se fijan en el plie-
go de condiciones generales, y el res-,
guardo que acredite la constitución de
la fianza provisional en la Caja General
de Depósitos (Hacienda), entregándose
por citado Registro general del Patro-
nato recibo que acredite la proposición.

La fianza provisional será de catorce
mil cuatrocientas seis pesetas (pesetas
14.406).

CONCURSO público para adquisición
de mobiliario.
La Delegación Provincial de Sindica-

•tos saca a concurso público la adquisi-
ción de mobiliario con destino a la Es-
cuela Sindical de Joyería. El pliego de
condiciones y demás datos referentes al
mismo se encuentran en Oficialía Mayor
(avenida de Jpsé Antonio, número 69,
piso cuarto), todos los días laborables,
de las diez a las trece horas. Admitién-
dose las proposiciones durante los quin-
ce dias naturales a partir del de la pu-
blicación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», siendo la aper-
tura de las mismas al día siguiente há-
bil al de expiración del plazo, ante la
Junta Económica-Admínistrativa Pro-

Leganés, 14 de noviembre de 1955.
—•

El Alcalde (Firmado).
(G. C.—5.646) (O.—28.714)

ALCALÁDE HENARES
Aprobado en sesión extraordinaria del

Pleno de fecha de ayer expediente núm. 4
por habilitación y suplemento de crédito,
queda expuesto al público a efectos de re-
clamaciones, como es reglamentario.

Alcalá de Henares, 16 de noviembre de
1955-

—
El Alcalde, Lucas del Campo.

(G. 0-5.643) (O.— 28.711) Providencia

vincial
AMBITE Juez, señor Pinillos.—Juzgado de pri-

mera instancia número tres.
—

Madrid,
catorce de octubre de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—
Visto el anterior es-

crito; como en el mismo se solicita, re-
quiérase a don Mateo Martínez Moreda
a los fines, por el término y con el aper-
cibimiento que se indican, expidiéndose
oportunamente el testimonio que se pide
de la diligencia de requerimiento.— Lo
mandó y firma Su Señoría; doy fe.—'
J. M. Miguel Pinillos.

—
Ante mí: Pe-

dro Pérez Alonso.— (Rubricados.)

El tipo máximo de licitación será de
setecientas veinte mil trescientas cinco
pesetas (720.305).

El importe de estos anuncios será por
cuenta de tes adjudicatarios.

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1956, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, duran-
te cuyo plazo podrán los vecinos presen-
tar contra el mismo, en dicha dependen-
cia, las reclamaciones que estimen conve-
nientes, dirigidas al ilustrísimo señor De-
legado de Hacienda, con arreglo al ar-
tículo 656 de la ley de Régimen Local.

Ambite, a .14 de noviembre de 1955.
—>

El Alcalde (Firmado).
(G. C—5.647) (O.—28.715)

ALCOBENDAS

Madrid, 16 de noviembre de 1955.
—

El
Presidente de J. E. A. P.Cinco días naturales después de la

terminación del plazo de presentación de
pliegos, y a las diez horas, tendrá lugar,
en el local designado al efecto por el Pa-
tronato, ante Notario, bajo la presiden-
cia del excelentísimo señor Presidente
Delegado del Patronato Nacional Anti-
tuberculoso, y con asistencia del ilustrí-
simo señor Secretario general de dicho
Organismo, Abogado del Estado-Asesor
Jurídico del Ministerio de la Goberna-
ción, Interventor Delegado del Ministerio
de Hacienda y Arquitecto Jefe de la Sec-
ción de Construcciones del P. N. A.,
o personas en quienes deleguen, la aper-
tura y lectura pública de los pliegos pre-
sentados, de acuerdo con lo estipulado en
el pliego de condiciones generales. El
plazo de terminación total de las obras
será de siete meses.

(G. C-5.678) (O.—28.736)

Confederación Hidrográfica del
Tajo

CONCESIÓN DE AGUAS
ProvidenciaPUBLICAS

fladrid, doce
noviembre de mil novecientos cin-

cuenta y cinco.
—

El anterllr escrito,
con la certificación que se acompaña,
únase a las diligencias de su razón; y,
en su vista, conforme se interesa, re-
quiérase a doña Cristina Haro Ochoa
y a doña María Teresa Martínez Haro,
viuda e hija de don Mateo Martínez Mo-
reda, y a los demás herederos o causa-
habientes de éste, a los fines que están
acordados en providencia de catorce de
octubre último, en la finca especialmen-
te Jiipotecada y por medio de edictos,

que, además de fijarse en el sitio público
de costumbre de este Juzgado, se in-

sertarán en el Boletín Oficial de esta

Habiéndose formulado en esta Confe-
deración la petición que se reseña en la
siguiente Aprobado el Presupuesto municipal or-

dinario para el ejercicio de 1956, queda
expuesto al público, con sus anexos, por
plazo de quince días hábiles, durante tes
cuales se admitirán reclamaciones que se
presenten de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 682 del Decreto de 24 de
junio de 1955.

NOTA

Nombre del peticionario: Don Juan
Gutiérrez-Gamero y Coll y hermanos.

—
Ayala, núm. 61, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 30 li-

tros por segundo.Todos los gastos que se originen por
esta subasta serán de cuenta del adju-
dicatario.

Corriente de donde ha de derivarse
Rio Alberche.

Alcobendas, a 19 de noviembre de 1955
El Alcalde, Manuel Serrano.

(G. C.—5.648) (O.—28.716)
GUADARRAMA

'Madrid, 11 de noviembre de 1955.
—

El Secretario general, José Fernández
Turégano.

Término municipal en que radicarán
las obras: Aldea del Fresno (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 del Real Decreto-ley núme-
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo-
siciones posteriores concordantes, se
abre un plazo, que terminará a las doce
horas del día en que se cumplan trein-
ta naturales y consecutivos desde la fe-
cha siguiente, inclusive, a la de publica-
ción dei presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

Devolución de fianzas
(G. 0-^5.729) (O.—28.750) En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, se ha-
ce público que durante el plazo de quince
días, contados a partir de la fecha de in-
serción de este anuncio, pueden formular-
se reclamaciones por quienes crean tener
algún derecho exigible en relación con la
subasta de aprovechamiento de pastos de
las fincas «Dehesa Soto» y «Navala-
fuente».

provincia.
—

Lo mandó y firma Su Se-

ñoría.
—

Doy fe.
—

J. M. Miguel Pinillos.
Ante mí: Pedro Pérez Alonso.

—
•(Rubri-

cados.)
Delegación Central de Hacienda

Caja Ceneral de Depósitos Y con el fin de que sirva de cédula-
de notificación y requerimiento en leg31
forma a doña Cristina Haro Ochoa J
doña María Teresa Martínez Haro, viu-

da e hija de don Mateo Martínez Mo-
reda, y a los demás herederos o causa-
habientes de éste, a los fines, por el tér-
mino y con el apercibimiento acordados
se expide la presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a doce de noviembre
de milnovecientos cincuenta y cinco-

El Secretario, Pedro Pérez Alonso.

Habiéndose extraviado un carnet de
intereses expedido por esta Delegación
Centrah con el núm. 26.648, a favor de
don Francisco García Martínez, se re-
quiere a la persona en cuyo poder se
halle que lo presente en esta Delega-
ción Central de Hacienda, en la inteli-
gencia de que están tomadas las pre-
cauciones oportunas para que no se ve-
rifique el pago de intereses, quedando
dicho carnet sin ningún valor ni efecto
transcurrido que sea run mes desde la
publicación de este anuncio en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, con arreglo a lo dispuesto en la
norma 31 de la circular de 1." de enero
de 1945. ,<

Madrid, 14 de octubre de 1955.
—El

Delegado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez^

Durante este plazo, y en horas hábi-
les de oficina, deberá el peticionario pre-
sentar en la Confederación Hidrográfica
del Tajo, sita en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, número 4 (Nuevos
Ministerios), el proyecto correspondiente
a las obras que trata de ejecutar. Tam-
bién se admitirán en dichas oficinas y en
los referidos plazo y horas otros proyec-
tos que tengan el mismo objeto que la
petición que se anuncia o sean incompa-
tibles con él. Transcurrido el plazo fija-
do no se admitirá ninguno más en com-
petencia con los presentados.

Guadarrama, 15 de noviembre de ioere
El Alcalde (Firmado).

yD0

(G. C.^-5.645) (O.—28.713)
VILLANUEVADEL PARDILLO

A efectos de reclamaciones, se hallan
expuestos al público en la Secretaría de
este Ayuntaminto, por término de ochodías, los documentos siguientes para elejercicio de 1956:

(A.—3-699
Padrones de Arbitrio municipal sobreRústica y Urbana. JUZGADO NUMERO n

Proyecto del Presupuesto ordinario.Villanueva del Pardillo, 14 de noviem-
bre de 1955 -—El Alcalde, José Maeda-leno.

°
EDICTO

En virtud de providencia dictada
*

el día de hoy por este Juzgado oe j»
mera instancia número once, en e J^
cio ejecutivo seguido a instancia

La apertura de proyectos, a que se re-
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley
antes citado, se verificará a las doce(A.—3.695) (G. C—5.644) (O.—28.712)
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As-ustín López Palao, contra doña Au-
\u25a0?ea Gallego Cazaubón, sobre pago de
cantidad, 'se anuncia por el presente la
enta en pública subasta, por segundav,ez de varios bienes muebles embarga-

dos' a la deudora.

con vivienda embargados al referido de-mandado, sito en la planta baja de lacasa numero diecisiete de la calle de las
Virtudes, de esta capital, denominado
'í ,n¿a Em'l'a», destinado al despacho
<1e leche, y que tiene forma rectangular,
siendo sus dimensiones de tres y medio
metros de fondo por cinco de ancho, lo
que supone una superficie de diecisietev medio metros cuadrados. Tiene ac-ceso, desde la calle en su acera izquier-da, por una puerta, por la que recibe
luz, formada por tres cuerpos u hojas,
siendo la madera pinta en su tercio in-
ferior y el marco,, y el resto, de vidrio
encuadrado en éste. Frente a la puertade entrada está situado un mostrador de
mármol, de unos sesenta centímetros de
ancho por tres de largo. A la izquierda,
entrando, existe un pasillo con vuelta,
de unos ocho metros de largo y un me-
tro veinte centímetros de ancho, que co-
munica con la vivienda; consta ésta de
retrete e instalación de agua; cocina,
donde está colocada una de las llamadasbilbaínas, fregadero y agua corriente, y
una superficie .de un metro cincuenta
centímetros por cuatro metros, equiva-
lentes a seis metros cuadrados. Seguido
hay una dependencia, sin puerta al pa-
sillo, de dos por tres metros, o sean sie-
te metros cuadrados, destinada a depó-
sito de envases y enseres de la indus-
tria, con una puerta de madera, al fon-
do, cerrada, que, según informes, co-
munica con la portería del inmueble. Al
fondo, frente y derecha del pasillo, dos
habitaciones destinadas a dormitorios,
de tres poc cuatro metros lineales, o do-
ce metros cuadrados cada una. Excepto
el retrete, las dependencias reciben luces
directas. Las medidas que se expresan
son aproximadas.

que le impone e1 apartado b) del artícu-
lo cuarenta y cinco de la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos, y que la apro-
bación del remate, quedará en suspenso
hasta que transcurra el plazo que asi-
mismo señala el artículo cuarenta y sie-
te de citada Ley o se haga uso del de-
recho que tal precepto concede por la
propiedad de la finca.

=
ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

El señor Juez de primera instancia de
la ciudad de Alcalá dé Henares y su par-
tido, en los autos de juicio ejecutivo se
guido en este Juzgado con el núm. 149,
de 1955, a instancia de don Santiago
Gano Dónate, contra doña María Ba-
santa Hernández, sobre reclamación de
3.198,25 pesetas, 125,85 pesetas gastos
de protesto y 2.500 pesetas para costas,
y en los que se tiene acordado sacar por
primera vez a pública subasta los si-
guientes bienes embargados a la ejecu-
tada:

El «remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
¿el General xCastaños, número uno, el
día siete de diciembre próximo, a las
doce de su mañana; previniéndose a los
licitadores :

Dado en Madrid, a diecinueve de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.—El Secretario (Firmado).

—
Vis-

to bueno: El señor Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Que los expresados bienes salen a su-
basta por segunda vez y por el tipo de
siete mil cuatrocientas cuarenta y tres
pesetas con setenta y cinco céntimos, o
sea el setenta y cinco por ciento del
tipo que sirvió para la primera subasta,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del expresado ti-
po; que para tomar parte en el remate

deberán consignar los licitadores pre-via-
mente y en electivo el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar, y _jue el depositario
de los bienes de que se trata es don José
Maclas, domiciliado en esta capital, ca-
lle de la Princesa, número sesenta.

(A.—3.700)
Un camión matrícula GU-2234, marca

«Studebaker», valorado en la cantidad de
sesenta mil pesetas.JlUZGADO NUMERO 24

Habiéndose señalado para el acto del
remate el día cinco del próximo mes de
diciembre, y hora de las once de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, previniéndose a los licitadores:

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,. Juez de primera instancia número vein-

EDICTO

ticuatro, de esta capital

Hago saber: Que en este Juzgado, a
instancia del Procurador don Aquiles
Ullrich Dotti, en representación de don
José Manuel Lizaseain Aurrecoechea, se
siguen diligencias preparatorias de eje-
cución, en cuantía de diecinueve mil se-
senta y dos pesetas, contra don Ramón
Núñez Martínez, vecino de esta capital,
calle de la Palma, número veintiuno, que
constituyó la Sociedad «Nual» (Socie-
dad Limitada) , fábrica de caramelos,
domiciliada en esta capital, calle Gene-
ral Oráa, número cincuenta y cinco, cu-
yo demandado se encuentra en ignorado
paradero, por lo que se cita al mismo
por medio del presente, que se fijará
en la tablilla de anuncios de este Juz-
gado e insertará en el Boletín Oficial
de la provincia, a fin de que el día ca-
torce de diciembre próximo, a las doce
horas, comparezca en la Sala audien-
cia de este Juzgado, al objeto de asistir
a la diligencia de reconocimiento de la
firma estampada en el documento que
se le exhibirá, bajo apercibimiento que
de no comparecer a esta segunda cita-
ción ''podrá ser declarado confeso.

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, el diez por ciento del
precio de tasación ; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
de su avalúo, y que los bienes embar-
gados se encuentran en poder de la eje-
cutada.

Dado en Madrid, v para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a catorce de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.—Ei Secre-
tario (Firmado).

—
El-Juez de. primera

instancia (Firmado).
Dado en Alcalá de Henares, a 15 de

noviembre de 1955.— El Secretario (Fir-
mado).

—
El Juez de primera instancia

(Firmado).
(A.—3.697)

(A.—3.701)
JUZGADO NUMERO 19

EDICTO JUZGADOS MUNICIPALES
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado, Juez
de primera instancia número diecinueve,
de esta capital, en autos promovidos por
don Domingo Fernández Alba, contra
don Eloy Jiménez Sánchez, sobre decla-
ración de derechos y otros extremos,
hoy en ejecución de sentencia, se sacan
a la venta en pública subasta, que se
celebrará por primera vez en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día veinti-
nueve de diciembre próximo, a las doce
de su mañana, y por el tipo de treinta y
cinco mil pesetas, en que han sido ta-
sados, los derechos de traspaso del local

JUZGADO NUMERO 4

Y se advierte a los licitadores EDICTO

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o. en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento del ex-
presado tipo de treinta y cinco mil pe-
setas; que no se admitirán posturas que
no cubran, por 1o menos, las dos terce-
ras partes del citado tipo, y que el re-
mate puede hacerse a calidad de ceder.
Asimismo se hace saber a los licitadores
que el adquirente de tales derechos ha
de contraer previamente la obligación

En los autos de proceso de cognició»
seguidos en el Juzgado municipal núme
ro cuatro, de Madrid, sito en la calle de
Alberto Aguilera, número veinte^ piso
segundo, bajo el número trescientos vein-
tiséis de orden, del año actual, a ins-
tancia del Procurador de los Tribunales
don Manuel Muniesa Marín, en nombre
de don Silván Espinosa Urquiza, contra
doña Carmen Huarte Díaz y otros, so-
bre resolución del contrato de arrenda-
miento del piso primero exterior izquier-

Dado en Madrid, a diecisiete de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El Secretario (Firmado). —El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.-3.698)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DR MADRID EiTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

436. Aprobar proyecto de instalación de calefacción para la
planta principal del nuevo Palacio Provincial, por un total importe
de 34.498,65 pesetas, y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servi-
cios Industriales para realizar estas obras por el sistema de admi-
nistración, declarándolas de carácter urgente.

(Continúan acuerdos 28 mayo)

GOBIERNO INTERIOR
416. Autorizar al señor Administrador de ¡a Imprenta Provin-

cial para que, de conformidad con la Visita, proceda a la adquisición
de diversas clases de pape! y material de encuademación, con des-
tino a los trabajos de la referida Imprenta, poi un importe de 25.000
Desetas.

437- Declarar de abono la cantidad da 14.981,08 pesetas, un*
porte del proyecto de reparación y pintura de ios locales de la Oficina
Recaudatoria del distrito de Buenavista, aprobado anteriormente por
decreto de la Presidencia de 28 de abril próximo pasado, y autorizar
al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el
sistema de administración.

30 de mayo de 1955
REPOBLACIÓN FORESTAL

. 438. Autorizar a la Jefatura de Obras Públicas de esta pro-
V1ncia para cruzar con tubería, para la construcción del oleoducto de
K-ota-Zaragoza, las carreteras provinciales siguientes: de Aranjuez
a la Barca cte Añover, en el punto kilométrico 2,326;de San Martín
fe la Vega a Morata de Tajuña, en el 3,280; de. Velilla de San An-
tonio a Loeches, en el 1,561, V de Alcalá de Henares a Meco, en el
°>*5o, siempre que cumpla las condiciones que señala en su informe
c| señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales, ycon exen-
aón del pago de arbitrio provincial, por tratarse de obras que se
ejecutan por Organismos del Estado.

439- Autorizar a la Comandancia de Obras de la i.» Región
M'litarpara efectuar un cruce, con una línea eléctrica de alta tensión,
en la carretera que va de la general de La Coruña por Hoyo de Mañ-

anares a Colmenar Viejo, en las proximidades del kilómetro 9, nec-
°metro 6, siempre que cumpla las condiciones que señala en su in-

f°rme el Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales, y con exen-
c'0n del pago de arbitrio provincial, por tratarse de obras que se eje-

Cu(an por Organismos del Estado^^^^^^^^^^^^^^^M

417- Aprobar propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio
Forestal, sobre bina a realizar en 'a dehesa <¡Mari-Martín», de Na-
valcarnero, por un importe total de 4.182 pesetas, cantidad que se
halla incluida en el consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

418. Aprobar propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio
Forestal, sobre adquisición de dos motores de gasolina, de 2 y 3 HP,
provistos de carretillas, y cada uno de ellos con 25

• metros de tu-
bería de goma y de las correspondientes válvulas, para el Coto de
Villamanta y el Vivero de El Escorial, por un total importe de 26.190

pesetas.
419. Aprobar propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio

Forestal, sobre adquisición de plantas de jardinería cultivadas en
macetas, por un importe total de 11.561 pesetas.

420. Aprobar propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio
Forestal, sobre adquisición de arbustos y plantas de adorno para el
nuevo Servicio de Jardinería, por un importe total de 16.675,45 pe-
setas

terrenos ofrecidos para la" instalación de un Coto Forestal de Pre-
visión Escolar, sintiendo mucho no poder aceptarlos por lo reducí
tfe su extensión. ' , .

422. Autorizar a Provincial Eléctrica, S. A. («Provelsa») para

realizar las obras necesarias para sustituir, por una, las dos lineas

WUo. Declarar desiert a de licitadores, .a subasta para

f corta y aprovechamiento de 420 árboles, en los kilómetros 5, al 9
0e 'a carretera de Navalcarnero al límite de la provincia, y que
anuncie por segunda vez bajo e' mismo tipo y condiciones.

B O P. 23-1145
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da, hoy segundo, de la casa número sie-
te de la calle de Leganitos, de esta ca-
pital, se ha dictado la sentencia cuya ca-
beza y parte dispositiva, copiadas a la
letra, dicen como sigue:

señores don Teobaldo Cañadas Lao, do-
ña Carmen Huarte Diez, don Juliáa Ru-
fo Garrido, don Ramón Vicente Are-
nal, doña María del Villar Hernández
Moran, don Víctor García Rodríguez don
Ángel García González, don Isidro Ve-
lasco jdoña Felicitas Diez Sanz sean
apercibidos de lanzamiento, deberán des-
alojar y dejar libre la vivienda cuarto
primero exterior izquierda, hoy segundo,
de la casa número siete de la calle dé
Leganitos, de Madrid, pues de no ha-
cerlo, a petición de parte interesada, se
procederá a su lanzamiento; con expre-
sa condena en costas a los demandados,
que pagarán por novenas partes.

—
Así

por esta sentencia, que por la rebeldía
de los demandados se notificará confor-
me al artículo setecientos sesenta y nue-
ve de la ley de Enjuiciamiento Civil o
mediante su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Pablo Villa-

nueva (rubricado).

Vicenta López: Blanco y de don Ángel
García Navairro, para que dentro del
término de seis meses dejen libre y a
disposición de la propiedad el expresa-
do piso; apercibidos que de no verifi-
carlo serán lanzados del mismo.

JUZGADO NUMERO 11
En. virtud de lo acordado M ri ;

•
\u25a0

de faka. núm 439, delaño^to^bre lesiones a María de los.Milaeros'R^"driguez Sevillano, de veintitrés años «ítera* sus labores, hija de FranciscoAna, natural de Salamanca, que vivte enla calle de Alburquerque, núm. -, v V,
ría del Pilar Pinto Gómez, de \u25a0 vdntitré,"anos, soltera, sus labores., hija de Valentín y Mercedes, natural de Badajoz' on*residió en la calle de Jardines, núm 16por la presente se cita a ambas a fin dVque el día 15 de diciembre, a las diez vmedia de su mañana, comparezcan anteeste Juzgado y asistan, con tes testigosy medios de prueba de que intenten va

'

lerse, a las sesiones del indicado juicio"
(G. C-^5.634) (B._ ío.o24)

'

Sentencia Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, expido el presente en Madrid, a
quince de noviembre de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Fir-

mado).
—

El Juez municipal, Francisco
Iñiguez Celestino.

Juez, señor don Pablo Villanueva San-
tamaría.

—
En la villa de Madrid, a

treinta de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y cinco. — El señor Juez
municipal del distrito del Centro, núme-
ro cuatro, de Madrid, señor don Pablo
Villanueva y Santamaría, habiendo vis-
to los presentes autos de proceso de cog-
nición, sobre resolución de contrato de
arrendamiento de vivienda urbana y
desahucio, seguido entre partes: de una,
como demandante, el Procurador de la
Cámara de la Propiedad Urbana de Ma-
drid, señor don Manuel de la Llave y Sie-
rra, en nombre y representación de don
Silván Espinosa Urquiza, mayor de
edad, casado, propietario, domiciliado en
Madrid, con la dirección del Letrado se-
ñor don Jesús Camargo Hernández; y
de otra, como demandados, doña Car-
men Huarte Diez, de sesenta y cinco
años, viuda, sus labores, vecina de Vi-
cálvaro (Madrid) ; don Teobaldo Caña-
das Lao, de sesenta y cinco años, viudo,
empleado, domiciliado en Madrid; don
Julián Rufo Garrido, de treinta y nue-
ve años, soltero, empleado, vecino de
Madrid; Víctor García Rodríguez, de
treinta y tres años, casado, fontanero,
vecino de Madrid; doña María del Villar
Hernández Moran, de cuarenta y cinco
años, soltera, productora, domiciliada en
Madrid, y contra don Ramón Vicente
Arenal, don Ángel Garcia González, don
Isidro Velasco y doña Felicitas Diez
Sanz, domiciliados en Madrid, cuyas de-
más circunstancias personales se igno-
ran; estando todos los demandados de-
clarados en rebeldía; y

(A.—3.6.57)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se ci.j. y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. 499, del año en curso, so-bre lesiones y daños por imprudencia
contra José Esquinas Heredia, de dieci-siete años, soltero,, repartidor, hijo deAmalia, natural dé Quesada (Jaén), que
tuvo su último domicilio en» la carreteradel Este, núm. 138, cuyo paradero se ig-nora, por la presente se cita al mismo a
fin de que el día 15 de diciembre, a las.diez y media de su mañana, comparezca
ante este Juzgado y asista, con los testi-
gos y demás medios de prueba da que in-
tente valerse, a las sesiones del juicioahí*
dido.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, y
sirva de notificación en forma a los de-
mandados rebeldes don Ángel García
González y don Isidro Velasco, expido
el presente, visado por Su Señoría y se-
llado con el de este Juzgado, en Madrid,
a nueve de noviembre de milnovecientos
cincuenta y cinco.—El Secretario (Fir-
mado).

—
Visto bueno: El Juez munici-

pal, Pablo Villanueva.

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 344, de 1935.

—>

Ramos (Pascual), domiciliado últimamen-
te en la calle de Delias, núm. 17 (Cha-
martín), se' le cita para que comparezca
ante la Sala de audiencia de este Juzga-
do a celebrar juicio de faltas por daños
contra el mismo el día 15 de diciembre, y
hora de las doce y media de su mañana,
asistido de los testigos de que intente va-

(A.—3.677) (G. C—5,633) (B.^^10.023)

JUZGADO NUMERO 17 JUZGADO NUMERO 13
edicto Manuel Pérez Vargas, de veintiocho

años, casado, periodista, hijo de Emilioy
de Manuela, natural de León (Méjico), y
en paradero desconocido, domiciliado úl-
timamente en el Hotel Intercontinental
(Arenal, 19), se le cita para que el día 1
de diciembre, y hora de las diez de su
mañana, comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 13, sito en la calle de Ve-
lázquez, 52, a celebrar juicio de faltas ná-.
mero 629, de? 1955.

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-

lerse
(B.

—
10.029)

cisiete, de los de esta capital
Por el presente y en virtud de pro-

\ idencia de esta fecha, recaída en los
autos de proceso de cognición que se
siguen a instancia de doña Elena Alva-
rez Miranda Ga>rcía, representada por
el Procurador don Rafael Rodríguez y
Rodríguez, sobre resolución de contrato
de arrendamiento del piso entresuelo E
de la casa número treinta y dos bis del
pasaje del Ancora, de esta capital, he
acordado, a instancia de la parte actora,
se 'requiera, como por el presente se re-
quiere, a los ignorados herederos de doña

Juicio de faltas núm. 678, de 1955.
—

Campos Saugar (María Luisa), hija de
Victoriano y de Luisa, domiciliada últi-
mamente en Donoso Cortés, 21, bajo in-
terior izquierda, comparecerá ante la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, a cele-
brar juicio de faltas el día 15 de diciem-
bre, y hora de las doce de su mañana, por
lesiones en riña, contra la misma y otra,
asistida de los testigos y medios de prue-
ba de que intente valerse.

Fallo

Que estimando totalmente la deman-
da formulada por el arrendador señor
don Silván Espinosa Urquiza, debo de-
clarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento de vivienda urbana a que
los presentes autos se refieren, y que
transcurridos que sean seis meses desde
que, una vez firme esta sentencia, los

(B.—,10.031)

IMPRENTA PROVINCIAL

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
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de conducción eléctrica que pasan por el Coto Forestal de Villa-
verde.

en el camino vecinal de Fuencarral a El Pardo, kilómetros 1 y
entre los perfiles 2.691 al 3.245 metros del origen, de las que es
contratista doña María Mercedes Jiménez.423. Conceder a doña María Josefa Topete, Dama Enfermera

del Dispensario de las Hermanas de la Candad, de Martínez Cam-
pos, la suma de 1.000 pesetas, en concepto de ayuda económica, para
cooperar a los fines asistenciales de la mencionada Institución.

430. Aprobar proyecto de instalación eléctrica del Salón de Re-
creo, en el Colegio de San Fernando, por un total importe de 16.49.a
pesetas; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Indus-
triales para realizar estas obras por el sistema de administración.424. Conceder a don Ramón Lledó Mart'n, Director de la Obra

Diocesana de Campamentos de A. C. «María Inmaculada», la suma
de 1.000 pesetas, en concepto de ayuda económica, para cooperar
a los fines benéficos asistenciales de la mencionada Institución.

431. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de re-
forma de las Salas 22 y 29, en el Hosoital Provincial, de las que
es contratista don José Gutiérrez García.

425. Conceder al señor Secretario de 'a Junta Ejecutiva de las
Fiestas de la Cruz y Dos de Mayo la

-
stim.-i de 1.000 pesetas, en

concepto de ayuda económica, para sufragar los gastos ocasionados
con motivo de los festejos organizados por dicha Junta.

432. Aprobar liquidación de las obras de reparación de los ca-

minos de Talamanca de jarama, por Valdepiélagos, al límite de ¡a

provincia hacia Mesones, y de Talamanca de Jarama a la comarcal
de Valdetorres a Torrelaguna, declarando r. favor del contratista,

don Juan Arranz Sanz, un saldo de 9.660,34 pesetas.

OBRAS PUBLICAS 433. Aprobar proyecto adicional de sustitución del firme de

macadán por adoquinado en el acceso a la avenida del Cerro de los
Santos, en Miraflores de la Sierra, trozo primero, por un total im-
porte de 189.757,72 pesetas, y que dichas obras se ejecuten por el
mismo contratista del proyecto primitivo, don José Sáez Pastor.

426. Aprobar provecto de reparación de la Imprenta Provin-
cial, en el Hospital de San Juan de Dios, por un total importe de
29.999,97 pesetas ; y autorizar al señor Arquitecto Jefe_ provincial
para realizar estas obras por el sistema de administración, decla-
rándolas de carácter urgente. 434. Aprobar proyecto para el bacheo con aglomerado a base

de emulsión en frío, del firme de las carreteras y caminos vecinales
siguientes: carretera de Valdemorillo a Chapinería, camino vecinal
dc Galapagar por Colmena rejo a Valdemorillo, carretera del kilóme-
tro uno de la de ¡La Granja por Collado Villalba y Moralzarzal a

Cercedla y camino de la estación de Villalba a Galapagar, por un to-

tal importe de 32.479,85 pesetas, v autorizar al señor Ingeniero Di-
rector de Vías y Obras provinciales para realizar estas obras por el

sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.

427. Aprobar provecto de colocación y pintura de persianas de
madera en la planta segunda de' Pabellón núm. 3, en el Hospital
de San Juan de Dios, por un total importe de 29.998,08 pesetas;

y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas
obras por el sistema de administración, declarándolas de carácter
urgente
\u25a0füS; Aprob£ ietinitiva de las obras de riego
asfáltico superficial de la carretera de Valdemorillo a Chapinería,

kilómetros ial 14, y camino de Villaviciosa de Odón a Móstoles,
de las que es contratista la entidad «Sucesores de liaguirre y Pérez»
(Sociedad Anónima).

429 Aprobar acta de recepción definitiva de las obrats de se-

cundo riego asfáltico superficial del firme y colocación de encintado

435- Aprobar proyecto de obras de albañilería, escayola, p^v
"

mentos y fontanería de la planta segunda, en el nuevo Palacio Fro-
vincial, por un total importe de 149.992,71 pesetas, y autorizar a

señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el sis-

tema de administración, declarándolas de carácter urgente.


